
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 11364/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Jocotitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00081/JOCOTIT/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Con fines de investigación y académicos solicito la siguiente información. Información a requerir a los municipios 1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? 3. Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto? 4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? a. Impuestos i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. b. Derechos i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c. Comerciantes ambulantes vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?. xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: a. Impuestos Publicitarios i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos c. Derechos de Desarrollo Urbano d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: “Requerimiento de trasparencia 2022.docx.pdf”: Documento de cuatro fojas mediante el cual, el particular requiere la información descrita anteriormente en su solicitud: 
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Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Respuesta.  El trece de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado  remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la Solicitud 00081 donde requiere; Con fines de investigación y académicos solicito la siguiente información. Información a requerir a los municipios 1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? 3. Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto? 4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? a. Impuestos i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. b. Derechos i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c. Comerciantes ambulantes vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?. xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: a. Impuestos Publicitarios i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos c. Derechos de Desarrollo Urbano d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM). Al respecto me permito adjuntar algunos archivos en los que podrá consultar la información solicitada.
ATENTAMENTE
MTRO. ERICK NAVA MARTÍNEZ " (Sic)
Archivos adjuntos: 
“UT178 INVESTIGACION CODIGO FINANCIERO COPIAAAA.pdf”: Oficio signado por la Tesorera Municipal, quien remite ligas electrónicas para efecto de que el solicitante consulte la información requerida, asimismo manifiesta que de acuerdo a los años que solicita, dicha Tesorería Municipal con fundamento en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, hace referencia que tiene la obligación de resguardar solo 5 años la información contable.
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“SOLICITUD 81 GOBERNACIÓN.pdf”: Oficio signado por la Coordinadora de Gobernación, mediante el cual manifiesta que dicha coordinación no recibe ingresos de ningún rubro, toda vez que dichos pagos se generan ante la Tesorería Municipal. 
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“SOLICITUD 81 DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Documento por el cual, la Directora de Desarrollo Económico refiere que no tiene la atribución de recaudar ingresos o contribuciones tales como impuestos, derechos o aportaciones de mejoras, motivo  por el cual le es imposible proporcionar la información requerida, sin embargo, menciona que la actividad económica que se desarrolla en el municipio es el comercio al por menor, el cual representa el 50.5% del total de las actividades comerciales que se ejercen en Jocotitlán, con base en el censo económico 2019.
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“SOLICITUD 81 DESARROLLO URBANO.pdf”: Oficio por el cual, el Director de Desarrollo Urbano refiere que dicha Dirección únicamente elabora órdenes de pago para las autorizaciones a que está facultada aquella dependencia municipal, y la recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos la realiza la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jocotitlán.
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el quince de junio de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, manifestándose de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“la información no cumple con lo establecido en los artículo 176, 177, 178 y 179 fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que solicito se le indique al sujeto obligado del Municipio que entregue la información solicitada.” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 
“La información es incompleta y no corresponde” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“recurso de revision Municipio de Jocotitlán.pdf”: Documento de cinco fojas, por el que el particular refiere las áreas administrativas donde puede localizarse la información que dé cuenta de sus requerimientos, se inserta la primera foja para referencia. 
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4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, con los archivos electrónicos “SOLICITUD 81 DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”, “SOLICITUD 81 GOBERNACIÓN (1).pdf”,	“SOLICITUD 81 DESARROLLO URBANO (1).pdf”, “INFORME JUSTIFICADO AL RECURSO DE REVISIÓN 11364.pdf”, e “INFORMACIÓN TESORERIA.pdf”, los cuales medularmente ratifican la respuesta inicial, mismas que se pusieron a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el catorce de noviembre de dos mil veintidós. 

Por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que presentó dos archivos electrónicos bajo el nombre “recurso de revision Municipio de Jocotitlán.pdf”, los cuales contienen la misma información que ya fue detallada anteriormente al momento de la interposición del recurso de revisión, es decir, las áreas en las que el Sujeto Obligado podrá localizar la información requerida.	
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El catorce de noviembre de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día quince de junio de dos mil veintidós, esto es, el segundo día hábil en el que se conoció la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
              V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 
2. ¿Cuál es la principal actividad económica del Municipio y que porcentaje representa? 
3. Qué monto de los ingresos del municipio son: 
a. Ingresos propios (de recaudación municipal) 
i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? 
b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos provenientes de las de partidas presupuestales? 
i. Federales 
ii. Estatales 
iii. ¿Cuál es el porcentaje que representan del total del presupuesto? 
4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, conforme a sus registros? 
a. Impuestos 
i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
 iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
v. ¿Cuál fue la recaudación por los ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
b. Derechos 
i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. 
iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. 
iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. 
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? 
vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021:
 a. Puestos fijos 
b. Semi fijos 
c. Comerciantes ambulantes 
vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. 
viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 
1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? 
ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 
1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 
2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública 
x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: 
a. Impuestos Publicitarios 
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios
 b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
c. Derechos de Desarrollo Urbano 
d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio 
i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público 
i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“UT178 INVESTIGACION CODIGO FINANCIERO COPIAAAA.pdf”: Oficio signado por la Tesorera Municipal, quien remite ligas electrónicas para efecto de que el solicitante consulte la información requerida, asimismo manifiesta que de acuerdo a los años que solicita, dicha Tesorería Municipal con fundamento en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, hace referencia que tiene la obligación de resguardar solo 5 años la información contable.
“SOLICITUD 81 GOBERNACIÓN.pdf”: Oficio signado por la Coordinadora de Gobernación, mediante el cual manifiesta que dicha coordinación no recibe ingresos de ningún rubro, toda vez que dichos pagos se generan ante la Tesorería Municipal. 
“SOLICITUD 81 DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Documento por el cual, la Directora de Desarrollo Económico refiere que no tiene la atribución de recaudar ingresos o contribuciones tales como impuestos, derechos o aportaciones de mejoras, motivo  por el cual le es imposible proporcionar la información requerida, sin embargo, menciona que la actividad económica que se desarrolla en el municipio es el comercio al por menor, el cual representa el 50.5% del total de las actividades comerciales que se ejercen en Jocotitlán, con base en el censo económico 2019.
“SOLICITUD 81 DESARROLLO URBANO.pdf”: Oficio por el cual, el Director de Desarrollo Urbano refiere que dicha Dirección únicamente elabora órdenes de pago para las autorizaciones a que está facultada aquella dependencia municipal, y la recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos la realiza la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jocotitlán.
Una vez conocida la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o motivos de inconformidad: “La información es incompleta y no corresponde” (Sic) (Énfasis añadido) asimismo adjuntó un archivo en el que enlista de nueva cuenta sus planteamientos vertidos en la solicitud inicial y enlista las áreas en las que pudiera obrar la información requerida.
Admitido a trámite el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, el cual ratifica la respuesta inicial, sin embargo se puso a disposición del particular para efecto de que se manifestara en el sentido que le conviniera.
Expuestas las posturas de las partes, conviene entrar al estudio pormenorizado de los puntos que comprenden la solicitud de información y en su caso, determinar la entrega de los documentos donde consta lo requerido. 
	1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022?
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	
	Tesorería Municipal: Remite una liga electrónica que conduce al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2021 del IMCUFIDEJ.
	No



En lo tocante a este punto, resulta importante señalar que la Tesorera Municipal remitió la liga electrónica: https://jocotitlan.gob.mx/wp-content/uploads/archivos/transparencia/2022-2024/IMCUFIDEJ/2022/2%20EDO%20ANALITICO%20DEL%20EJERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20EGRESOS%20CLASIFICACION%20POR%20OBJETO%20DEL%20GASTO.pdf, la cual al consultarla nos remite al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2021 del IMCUFIDEJ.
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En atención a lo anterior, resulta importante señalar que lo proporcionado por el Sujeto Obligado no guarda congruencia con lo solicitado porque lo remitido consiste en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2021 del IMCUFIDEJ, no se debe perder de vista que lo que el particular requiere es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022, por lo tanto, es que se concluye que lo remitido no es congruente con lo requerido.
Por lo que se estima que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Bajo esa línea de pensamiento, se advierte que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México mandata a los ayuntamientos la aprobación de su presupuesto de egresos, tal como se desprende de la siguiente cita: 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.” (Sic) (Énfasis añadido)

Asimismo, el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México indica que: 
“Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.”
Bajo esta línea de pensamiento, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, prevé que dicho presupuesto de egresos se conformará de la siguiente manera: 
“3.4.1. Formatos que integran el Presupuesto de Egresos aprobado. Considerando como base el Proyecto de Presupuesto se realizará el Presupuesto de Egresos, con la información siguiente: 
Una vez publicada la Ley de Ingresos, las Participaciones Federales, así como los Programas Federales y Estatales, se podrá tener una estimación más precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberá plasmar en los formatos: 
Presupuesto de Ingresos Detallado PbRM-03a, registrando los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por mes. 
Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b, registrando los importes por tipo de Ingreso. Los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a, formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c. 
Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a Calendarización de metas de actividad, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c. 
En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas. Asimismo, será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, poniendo especial atención a los indicadores con variables que se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a. 
Una vez que las Dependencias y Organismos municipales sujetos a la integración del Presupuesto basado en Resultados, hayan terminado el llenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven de base a los Tesoreros y los Titulares de las Unidades de Información Planeación, Presupuestación y Evaluación para orientar la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal de dichos programas, utilizando para ello los formatos establecidos en este manual, mismos que deberán guardar como ya se mencionó, la debida alineación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal. 
En esta etapa del Presupuesto de Egresos el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, será quien estructure el Programa Anual del Municipio, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentación y aprobación en sesión de cabildo. 
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 
Presupuesto de Egreso Global Calendarizado PbRM-04c. Este formato deberá ser la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. Carátula de Presupuesto de Egresos PbRM-04d. Este formato deberá registrar los importes del formato PbRM-04c.” (Sic)
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En esta tesitura, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022, establece las bases para la entrega de dicho presupuesto, sirven de referencia las siguientes ilustraciones: [image: ]


De manera que como se colige con lo anteriormente analizado, a la fecha de la solicitud de información, es decir, al veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado ya cuenta con el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022, por lo tanto, se estima procedente ordenar su entrega para atender este punto de la solicitud. 
	2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa?
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	
	Directora de Desarrollo Económico: La principal actividad económica que se desarrolla en el municipio es el comercio al por menor, representa el 50.5% del total de las actividades comerciales que se ejercen en Jocotitlán. 
	Si


Es de señalar que dicho pronunciamiento fue vertido por la servidora pública habilitada competente que es la Directora de Desarrollo Económico, lo anterior encuentra sustento en el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 2022-2024, mismo que se inserta a continuación para mejor proveer del presente análisis: 
“Artículo 22.- A la Dirección de Desarrollo Económico, corresponde además de las atribuciones que expresamente le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley de Fomento Económico del Estado de México y demás disposiciones normativas, el despacho de los siguientes asuntos:
…
II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica;
…
XII. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos empresarios, con los grandes empresarios; 
XIII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;” (Sic) (Énfasis añadido)
Por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado la servidora pública habilitada competente que es la Directora de Desarrollo Económico, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

	3. Qué monto de los ingresos del municipio son: 
a. Ingresos propios (de recaudación municipal) 
i. ¿Cuánto representa del total    del presupuesto? 
b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? 
i. Federales 
ii. Estatales
iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto?
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	
	Tesorera Municipal: Remite liga electrónica 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/JOCOTITLAN.web?token=03AGdBq24i0TAgLe1RcEwiVRTVE4n_2gYJKw9KfKA_Kq966Kzdpaf6dkBc9EO2h7VVza8Z_3b6Wsp5648_xDBsS0wY_Ugne7sV7l1huIWyAH1HP9Prm6GW6OtMWTCjAagjrlTulqj0eId_7RbRJOTOKgKNQuL9tfTImtNBhnMKwYwMoUE6OCarYN6Z5aXiVgsSZg4beI4_4htfXEK_TaCGWwUw30oaLsPSOOGvSTve87hYzq0iKoh8GZqJ_26DAViW9kizykvkNofXby4OOqSUVon2l13QlBKRggP9YNIpsjwsW7ZlifH87wTv5tsyusHonWLg9oQXrY7C_gVjpmCtV4nMW2JtiejZlmh4FLnXAutrjXGjOkzrUB1kUXaPbFBebWDqy8UZ_6X6brwrRSRyTuvUzAlF5KZ3CtggBuiEAUEAHoWsQFJ2bJ_Ohs9Ezt88OPO7I5oEK11my4McgUxlWvZMC69C8RABmfbso4nbEtOsB6lDsK8GyxiBeLk7lnofrZaPxU9lwf  

	No


En respuesta e informe justificado, la Tesorera Municipal remitió una liga electrónica que al ser consultada por este organismo garante nos conduce a la siguiente página: 
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De lo insertado previamente, se advierte que el Sujeto Obligado no aportó mayores elementos para efecto de que la parte Recurrente pudiera localizar la información requerida. Por ello, debemos traer a colación el artículo 161[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En tal contexto, se insiste que como se ilustró en páginas anteriores, lo remitido no corresponde con lo solicitado, toda vez que la liga electrónica nos dirige únicamente al portal principal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por lo que, consecuentemente, no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información, resultando dable ordenar haga entrega de la información.
Acotado lo anterior, de conformidad con la respuesta proporcionada, en la cual el Sujeto Obligado manifiesta que la información ya se encuentra publicada en dicha liga electrónica, debemos partir de que los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, para mayor referencia se insertan los siguientes preceptos legales:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.
[…]
 “Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 
(Énfasis añadido)
Estos artículos consagran la facultad del Sujeto Obligado para hacer del conocimiento a los solicitantes que la información peticionada ya se encuentra publicada para su consulta, caso concreto en la plataforma de internet; no obstante, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando la información ya se encuentre en medios en medios impresos o electrónicos, deberá hacerse del conocimiento de los particulares en un plazo no mayor a cinco días hábiles, además deberá ser una fuente precisa, es decir, no deberá realizarse una búsqueda dentro de la información disponible.
Ahora bien, trasladando esta premisa al asunto que nos ocupa, se tiene que en la especie no se actualizó esta circunstancia, ello en virtud de que a todas luces excedió el plazo para dar respuesta tras ser turnada, pero sobre todo implica que la parte solicitante realice una búsqueda dentro del portal. 
En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Es así que se colige que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que no se tiene por cumplida por el Sujeto Obligado, atendiendo que si bien proporciona la liga electrónica para la consulta de la información; no señala de forma exacta el procedimiento para la consulta de la misma, implicando que la parte Recurrente navegue en un sinfín de información, por lo tanto, no se puede tener por atendido este punto correspondiente a la información relacionada con el monto de los ingresos del municipio.
Ahora bien, dentro del Módulo 2 de los Lineamientos para la Entrega del Informe Trimestral, se aprecia el documento denominado Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, en el cual se asientan los siguientes puntos: 
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[image: ]Es en este documento en el que el particular podrá advertir el monto de los ingresos del municipio que son propios, es decir, de recaudación municipal, así como los provenientes de partidas presupuestales y federales, asimismo obra dentro de este documento, la representación del total del presupuesto, toda vez que se inscribe la cifra estimada como la recaudada y finalmente la variación porcentual que se obtiene de dividir la variación absoluta entre la Ley de Ingresos Modificada, multiplicándolo por cien, sin embargo, este punto no refleja el porcentaje ni la representación del total de ingresos del presupuesto, sino la variación entre el ingreso modificado y lo recaudado, por lo tanto, para obtener el dato que específicamente requiere la parte Recurrente, implicaría que el Sujeto Obligado realice un cálculo o una gráfica, para satisfacer los intereses del particular, por lo que es importante mencionar que se contravendría lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación: 

“Artículo 12.
…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) (Énfasis añadido)

Es de precisar que de conformidad con el Acuerdo 06/2022 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la entrega de informes trimestrales de las entidades fiscalizables del Estado de México del ejercicio fiscal 2022, el referido documento se entregará como parte del informe trimestral, sin embargo, se genera de manera mensual, tal como se aprecia en la siguiente ilustración: 

[image: ]


Por lo tanto, para atender este punto, bastará con que el Sujeto Obligado haga entrega del Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, generado del 1 de enero al 23 de mayo de 2022. 
	4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, conforme a sus registros? 
a. Impuestos 
i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
b. Derechos 
i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017.
iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017- 2018.
iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018
v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? 
vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: 
a. Puestos fijos 
b. Semi fijos 
c. Comerciantes ambulantes 
vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 
1. Tianguis 
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas 
Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. 
viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 
1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? 
ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 
1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 
2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública 
x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios? 
xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	
	Directora de Desarrollo Económico: Con fundamento en el artículo 22 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán, la Dirección de Desarrollo Económico no tiene la atribución de recaudar ingresos o contribuciones tales como impuestos, derechos o aportaciones de mejoras, motivo por el cual, como sujeto obligado es imposible proporcionar parte de la información requerida. 
Coordinadora de Gobernación: Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Coordinación, informa que no se reciben ingresos de ningún rubro a los que hace mención, toda vez que los pagos se generan ante la Tesorería Municipal, siempre y cuando estén registradas o hayan realizado con previo aviso un permiso. 
Director de Desarrollo Urbano: Esta Dirección de Desarrollo Urbano únicamente elabora órdenes de pago para las autorizaciones a que está facultada esta dependencia municipal, y la recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos la realiza la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jocotitlán. 
Tesorería Municipal: De acuerdo a los años que nos solicita, esta Tesorería Municipal con fundamento en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, hace referencia que tengo la obligación de resguardar solo 5 años la información contable.

	No


En este sentido, el artículo 20 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 2022-2024, delega a la Tesorería Municipal, el desempeño de las siguientes atribuciones: 
“Artículo 20.- A la Tesorería Municipal corresponde además de las atribuciones que expresamente le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, el despacho de los siguientes asuntos:
…
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;” (Sic) (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, se advierte que en efecto, la servidora pública habilitada para atender este planteamiento correspondiente a la recaudación municipal realizada de las fuentes de ingresos tanto en impuestos como en derechos, es la Tesorería Municipal, sin embargo, debemos recordar que en su pronunciamiento refirió que de conformidad con el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, tiene la obligación de resguardar sólo por 5 años la información contable, no obstante, resulta importante señalar que no se observa que se haya efectuado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos o en el archivo de concentración dada la temporalidad de los requerimientos (2011-2021), por lo que al limitarlo únicamente a un pronunciamiento en el que no se adviertan específicamente los cinco años que ya no se encuentran bajo el resguardo de esta unidad administrativa, no hay certeza de que efectivamente se haya realizado la búsqueda pertinente. Asimismo, no escapa de la óptica de este organismo garante que la Tesorería Municipal fue omisa en remitir la información actual de los últimos cinco años con los que debería contar conforme a la normatividad, es por ello que se insiste que no hay pronunciamiento que otorgue certeza al particular que si se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado, de ahí que cobre importancia el ordenar que se efectúe una nueva búsqueda. 
Para ello es importante señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
A su vez, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico, es de señalar que para efectuar dicha baja, deberá emitirse el acta de baja documental, el cual se concibe como el documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, por lo que de no contar con evidencia de la baja documental practicada, es procedente la declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;” (Sic)

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (Sic)

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese sentido, es conveniente ordenar una nueva búsqueda dentro del archivo de concentración para efecto de que se localicen los documentos que den cuenta de la recaudación de impuestos y derechos referidos en la solicitud de información del 1 de enero del 2011 al 31 de diciembre de 2021, no obstante, de ser el caso en el que no se cuente con la información, deberá hacerse entrega del acuerdo en el que se declare la inexistencia.
Ahora bien, es de precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto de tres planteamientos:
iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
1. ¿Cuál es el Número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? 
1. Especificar ¿cuántas personas Físicas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios? 
Por lo tanto, se estima que dicha circunstancia contraviene a los principios de congruencia y exhaustividad, plasmados en el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se insertó en su totalidad, en líneas anteriores, es por ello que se estima que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, toda vez que se reitera, incumplió con el principio de exhaustividad, al no realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, que trajo como consecuencia la falta de atención de dichos requerimientos, los cuales debieron ser atendidos por la Tesorería Municipal, esto en virtud de que el Código Financiero del Estado de México, señala que es la instancia competente para recibir los pagos de impuestos y derechos por los conceptos señalados: 
“Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social.
…
Artículo 16.- Son autoridades fiscales, el Gobernador, los ayuntamientos, los presidentes, síndicos y tesoreros municipales, así como los servidores públicos de las dependencias o unidades administrativas, y de los organismos públicos descentralizados, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.
…
TITULO CUARTO 
DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS
SECCION CUARTA 
DEL IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS PUBLICITARIOS
Art. 121
…
No se pagará este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como única finalidad publicitar el nombre, la denominación o razón social del establecimiento a través de anuncios adosados o pintados en el mismo, con o sin iluminación, así como aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines de lucro.
…
Artículo 157.- Los conductores de vehículos automotores, que ocupen la vía pública y los lugares de uso común de los centros de población como estacionamiento, para base de taxis, en las calles y sitios que conforme a las disposiciones legales aplicables determine la autoridad; así como personas físicas y jurídicas colectivas propietarias de establecimientos comerciales o de servicios, que en beneficio de sí o de sus clientes aprovechen los lugares autorizados para estacionarse en la vía pública pagarán derechos de acuerdo a la siguiente:
[image: ]


Artículo 159. Por la expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente:
[image: ]
Por lo anterior, se concluye que dichos planteamientos formulados, se encuentran ligados con el pago de impuestos y derechos que el propio Código Financiero del Estado de México regula y se insiste, dicha información obra en poder de la Tesorería Municipal, es por ello que resulta pertinente ordenar la entrega del o los documentos que den cuenta del número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021, es de precisar que para el caso en el que la información ya no obre en los archivos del Sujeto Obligado, derivado de la temporalidad 2011-2021, deberá atender lo planteado anteriormente respecto del archivo de concentración y en consecuencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia pertinente; no obstante, si derivado de la búsqueda realizada, se advierte que durante esta temporalidad dicho supuesto no se actualizó, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19
…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Asimismo, deberá señalar el número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros y número de personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G, al 23 de mayo de 2022. 
Respecto al número de las personas físicas o jurídico colectivos que pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México, se advierte que, para obtener el dato que específicamente requiere la parte Recurrente, implicaría que el Sujeto Obligado realice un procesamiento o investigación, para satisfacer los intereses del particular, por lo tanto, no podría atenderse, toda vez que se contravendría lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación: 
“Artículo 12.
…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) (Énfasis añadido)
	5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?:

a. Impuestos Publicitarios

i.Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios

b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos

c. Derechos de Desarrollo Urbano

d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de  comercio o de servicio

i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.

ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero, del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.

f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico

i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades
Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	
	No hay pronunciamiento
	No


Resulta importante abordar este punto, señalando que al no pronunciarse respecto de este punto en particular, el Sujeto Obligado contraviene a los principios de congruencia y exhaustividad, plasmados en el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se reitera, fue insertado en su totalidad, en líneas anteriores. 
En mérito de lo expuesto con antelación, se advierte que no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, toda vez que se incumplió con el principio de exhaustividad, en virtud de que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Coordinación General de Mejora Regulatoria y la Secretaría del Ayuntamiento, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudieran contar con la información, la Coordinación General de Mejora Regulatoria y la Secretaría del Ayuntamiento, ello de conformidad con lo previsto por el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 2022-2024 en su artículo 37, fracción IV y la Ley Orgánica Municipal:
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jocotitlán 2022-2024
“Artículo 37.- A la Coordinación General de Mejora Regulatoria, le corresponde las atribuciones que expresamente le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, y demás disposiciones normativas, el despacho de los siguientes asuntos:
…
IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal; así como, las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan de Desarrollo Municipal; para lo cual, los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;”
Ley Orgánica Municipal:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;”
Finalmente, resulta importante precisar que si bien es cierto, el Código Financiero del Estado de México y normatividades aplicables no contemplan fuente obligacional para generar disposiciones administrativas para el cobro de los impuestos y derechos, sin embargo, existe una excepción para el caso de los derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicios, conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios y los derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, tal como se verá en la siguiente cita: 
“SECCION SEPTIMA 
DE LOS DERECHOS POR USO DE VIAS Y AREAS PUBLICAS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES O DE SERVICIOS
…
Artículo 154 Bis.- 
…
Para el cobro del derecho a que se refiere el presente artículo, la autoridad municipal deberá emitir el reglamento relativo a las modalidades, requisitos y características que deberán tener las cédulas, como son, entre otros, los datos que permitan la identificación del comercio, la persona a quien se expide la cédula, la vigencia de la misma y su carácter no transferible.
…
SECCION NOVENA 
DE LOS DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PUBLICA Y DE SERVICIO PUBLICO
Artículo 157.-
…
Para proceder al cobro de este derecho la autoridad municipal deberá emitir las disposiciones administrativas que delimiten el uso de los cajones de estacionamiento por los que se hayan realizado los pagos de derechos en términos de la fracción II de este artículo, así como propiciar la correcta señalización y uso de la vía pública, de conformidad con el reglamento que para tal fin emita la propia autoridad.” (Sic) (Énfasis añadido)
En consecuencia, para el caso de los ordenamientos correspondientes a los derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicios y los derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público si existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar dicha información, por lo que resulta pertinente ordenar que se efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de localizar los reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de estos derechos, sin embargo, de no contar con dichos soportes documentales vigentes al veintitrés de mayo de dos mil veintidós, deberá emitir el respectivo acuerdo de inexistencia con las formalidades que ya se abordaron anteriormente.
Ahora bien, por cuanto hace a los reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los impuestos y derechos referidos en la solicitud, vigentes al veintitrés de mayo de dos mil veintidós, que no cuentan con fuente obligacional, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegaran a localizar dichos ordenamientos, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Por lo anteriormente expuesto, se estima que para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular, resulta pertinente ordenar la entrega de lo siguiente, en versión pública de ser procedente, conforme a lo que disponga el considerando siguiente: 
1.- Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022
2. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, generado del 1 de enero al 23 de mayo de 2022. 
3. Documentos que den cuenta de la recaudación de impuestos y derechos de los conceptos referidos en la solicitud de información del 1 de enero del 2011 al 31 de diciembre de 2021.
4. Documentos que den cuenta de la siguiente información:
a) Número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre 2021. 
b) Número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros al veintitrés de mayo de dos mil veintidós.
c) Número de personas Fiscas o Jurídicas Colectivas que pagan el Derecho de refrendo por los incisos del A) a la G) del artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, al veintitrés de mayo de dos mil veintidós.
5.- Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos, vigentes al veintitrés de mayo de dos mil veintidós:

a. Impuestos Publicitarios

i.Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios

b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos

c. Derechos de Desarrollo Urbano

d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de  comercio o de servicio

i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.

ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero, del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México.

f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico, alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades
Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el Sujeto Obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por la parte Recurrente en el recurso de revisión 11364/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, de lo siguiente: 
1.- Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022;
2. Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos, generado del 1 de enero al 23 de mayo de 2022:
3. Documentos que den cuenta de la recaudación de impuestos y derechos de los conceptos referidos en la solicitud de información del 1 de enero del 2011 al 31 de diciembre de 2021;
4. Documentos que den cuenta de la siguiente información:
Número de anuncios que no pagaron impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2021; 
Número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros al veintitrés de mayo de dos mil veintidós;
Número de personas Físicas o Jurídicas Colectivas que pagan el Derecho de refrendo por los incisos del A) a la G) del artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, al veintitrés de mayo de dos mil veintidós;
5.- Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos, vigentes al veintitrés de mayo de dos mil veintidós:
a. Impuestos Publicitarios;
i.Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios;
b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos;
c. Derechos de Desarrollo Urbano; y,
d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de  comercio o de servicio:
i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México; y,
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios:
a. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero, del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México;
b. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público, alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).
De ser el caso en el que la entrega de los documentos se dé en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Para el caso de lo ordenado en el punto número 3 derivado de la temporalidad de la generación de la información, no obra en sus archivos en razón de que ya causó baja documental, deberá entregar el Acta de Baja correspondiente y el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En el supuesto de que el Sujeto Obligado no cuente con los Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicios y los derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público, que se ordenan en el punto 5, deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente.  

De ser el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado no cuente con el resto de las disposiciones normativas que corresponden a los impuestos y derechos restantes que se ordenan en el punto 5, así como el documento que dé cuenta del número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, del 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre 2021 que se ordena en el punto 4, por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Oficio No. PMJ/COOGOB/OI/017/2022.
Ciudad de Jocofitian, Estado de México,
@01 de Junio de 2022

I
. I
MTRO. ERICK NAVA MARTINEZ i
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA I
PRESENTE i

En atencién a su oficio UT/179/2022 de fecha 24 de mayo del presente afio, con
numero de solicitud 00081/JOCOTIT/IP/2022, mediante €l cual requiere se remita
en forma digital ¢ impreso el informe de solicitud para los fines de investigacion ¥
académicos sobre la informacion a requerir al municipio respecto: ii ;Cual fae It
recaudacion por los impustos sobre anuncios publciarios especificados en el ariculo 120 y 121 por
cada una de sus fracciones del Codigo Financiero del Ftado de Mésico y Manicipios?, por cad uno de
los aios 2 partir del 2011 hasta el 2021, i Indicar el iimero de anancios que no pegan impucsto por
esar en el upuestodel penltimo pirafo delarticulo 121 del Codigo Financicro el Estdo de Mesico
 Municipios, por cada uno de los aios  partie del 2011 hasta el 2021.iv ;Cusl fue n recaudacicn por
los impustos sobee diversiones, jnegos y especticulos piblicos que esablece el articlo 123 en cada

de sus fracciones el Codigo Financiero del Etado de Mésico y Municipios’, por cada uno de os 2ios
 partirdel 2011 basta el 2021.v. ;Cuil fae n recaudacion por los ingresos conforme 2 Io eseablecido
en el dltimo pirrafo del articulo 123 del Codigo Financiero del Estado de Mésico y Municipios,
indicando el niimero de maguinas insaladas dentro del territorio municipall, por cada uno de los aic

 partir del 2011 hasta el 2021, v. ;A cuanto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el
articulo 154 en cada una de susfracciones del Cdigo Financiero del Etado de Mésico y Municipics
e los arios 2011 al 2021: v, Cul fue I recaudacicn por los Derechos establecidas en n fraccién I por
cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los aios que comprenden del 2011 al 2021
Pucstos s b. Semi fjos c. Comerciantes ambulantes vi. Especificar l ingreso recaudado por Io
establecido en Iafraccion 1 del articulo 154 del Cédigo Financiero del Estado de Mésico y Municipios
por cada uno de los siguieates rubros: 1. Tianguis 2. Feris, buarcs o frias de temporadas que se
instalan periédicamente dentro del teritorio municipal por cada uno de los arios a partir del 2011 al
2021, v specifcar, ;Cu fue el ingreso recaudado por los Derechos de establecimientos en via
pblica y de servicios puiblicos establecidos en el articulo 157 faccin II del Codigo Financiero 4,1
Estado de Mésico y Manicipios, por cada uno de los sisuientes aios del 2011 al 2021
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Derivado de Io anterior y después de realizar una bilsqueda exhaustiva y rasonable
en los archivos que obran en esta Coordinacion, me permito comentarle que con la
finalidad de cumplir con lo soficitado y e acuerdo a mis atribuciones, le informo qu
en esta Coordinacion no se reciben ingresos de ningiin rubro a los que hace mencm;‘
comentando qué 10s pagos se generan ant Ia Tesoreria Municipal. siempre y cuando
estén registradas o hayan realizado con previo aviso un permiso.

Sin otro particular, quedo_atenta'a los comentarios o aclaraciones necesarias, 10 sinl
antes enviarle un cordial y afectuoso saludo.

cep Archioser
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Oficio No. PMJ/DDE/046/2022

Ciudad de Jocotitlan, Estado de Mexico,
230 de mayo de 2022

MAESTRO
ERICK NAVA MARTINEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Me es grato dirigirme a Usted en atencion a su oficio UT/177/2022, de fecha
24 de mayo del afo en curso, mediante el cual requiere Informacion Pablica en
materia de Transparencia, en cuanto a la obligatoriedad que a esta direccion |
compete. Por lo que me permito informar lo siguiente con la finalidad de dar
cumplimiento a lo solicitado.

En este sentido, me es importante precisar con fundamento en el articulo 22
del Reglamento de la Administracién Piblica Municipal de Jocotitlan, la Direccion
de Desarrollo Econémico no tiene la atribucion de recaudar ingresos o
contribuciones tales como impuestos, derechos o aportaciones de mejoras, motivo
por el cual como_sujeto obligado me os imposible proporcionar parte de la
informacion requerida.

Sin embargo, en cuanto ala informacién sobre; ¢Cual es la principal actividad
econémica el municipio y que porcentaje representa? Hago de su conocimiento que
Ia principal actividad econtmica que se desarrolla en el municipio es el comercio |
al por menor, representa ¢l 50,5% del total de las actividades comerciales que se
cjercen en Jocotitlan, con base en el censo econémico 2019. Anexo al presente |
impresion de los indicadores economicos.

Sin otro particular me reitero y quedo a sus ordenes, no sin antes enviar un |
cordial y afectuoso saludo.

ATAMENO ATV
KO g |
PYrror 1

ccp. Archivo
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Ciudad de Jocotitan, Estado de México, a 03 de junio de 2022. }

DDUDBGN912022. |

MAESTRO |
ERICK NAVA MARTINEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA |

PRESENTE: |

|

I

Sea este medio para agradecerle su apoyo y colaboracién en el logro de metas
‘comunes de esta administracion municipal, ahora bien me refiero a su oficio nimero
UT/180/2022, mediante el cual solicita la siguiente informacion:

¢Cudl s &l monto recaudado por los impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada
uno de los afios a partir del 2011 hasta el 2021, ¢Cual fue la recaudacion por los
ingresos obtenido en [a recaudacién por os ingresos en Ia recaudacion realizados
por los conceptos que establece el articulo 143 fraccion IV y 144 fraccion VI del afio |
2011, realizado por los conceptos que establece el articulo 143 fraccion IV y 144
fraccion VI del afio 2011 al 2017, previo adicion del parrafo donde se exentan de
pago a las empresas pablicas privadas que prestan el servicio de distribucion de
energia eléctrica, de hidrocarburos y/o conexion de servicios de telecomunicaciones
tales comor telefonia basica, television por cable o a la red de intemet, establecido
en el decreto 267 y que fue publicado en el periddico oficial "Gaceta de Gobiem
tomo CCIV nimero 18 de fecha 17 de diciembre de 2017.

Indicar si el municipio tuvo que reintegrar aigin pago efectuado por los derechos
establecidos en el articulo 143 fraccién IV, y 144 fraccién VI del Codigo Financiero
del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativo
Ppor ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018.
¢Cudlfue el ingreso recaudado por los derechos de estacionamiento en via plblica
¥ de servicios piblicos establecidos en el articulo 157 fraccion Il del Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes afos,
del 2011 al 20217, para la prestacién de senvicio de taxis o base de transporte
piblico (combis, microbuses o autobuses de pasajeros).

¢Cuél es el nimero de cajones autorizados para la prestacion de servicio de sitio
de taxis o bases de servicio, de siios de taxis o bases de servicio piblico de
transporte de pasajeros?

IX. Especificar ¢ Cudles fueron los ingresos recaudados por los derechos de
estacionamientos en via piblica y de servicios publicos establecidos en el articulo
157 fraccién Il del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios? Por cada
uno de los afios a partir del 2011 hasta el 2021

|
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conforme a fo establecido en el articulo 157, Gitimo pérrafo del Cédigo Financiero
del Estado de Meéxico y Municipios.

1
Por los derechos que se les cobran a los sitios de taxis y bases del transporte piblico |

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en o preceptuado por los articulos
86 sexies de la Ley Organica Municipal del Estado de México, Ley de Moviidad del
Estado de Mexico, 170 del Bando Municipal de Jocotitan, Plan Municipal de
Desarrollo Urbano, en cuanto a la informacion que me requiere y en uso de las
facuttades legales que me son conferidas, informo a Usted lo siguiente:

Esta Direceién de Desarrollo Urbano Gnicamente elabora brdenes do pago para |
Ias autorizaciones a que esta facultada esta dependencia municipal, y fa |
recaudacion de mpuestos, derechos, productos Y aprovechamientos la |

|

realiza Ia Tesoreria Municipal del Ayuntamiento de Jocotitian.

Sin otro partioulay, g eitero mi agradecimiento.
L
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Conforme a lo establecido en el articulo 176, 177, 178 y 179 fraccién V' y Vi solicito s le
indique 2l sujeto obligado del Municipio de Jocotitlan, que entregue la informacion
Solicitada.

Con la finalidad de faciltar la bisqueda y obtencién de la informacion, presento el listado
de dreas que son sujetos obligados conforme 2 Io establecido en la Ley Organica Municipal
del Estado de México

1. Tesoreria
2. Direccién de Promocién Econémica

3. Direccién de Desarrollo Urbano

4. Direccién de Movilidad

5. Direccién Juridica

6. Coordinacién General de Mejora Regulatoria

s mismo me permito sefialarle como sugerencia, que dreas pueden tener la informacién
derivado de las atribuciones que otorga la Ley Organica Municipal del Estado de México.

REQUERIMIENTO DE INFORMACION
. ¢Cudl es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 20222 (TESORERIA)

. éCudl es la principal Actividad Econémica del Municipio y que porcentaje representa?
(DIRECCION DE PROMOCION ECONOMICA-SECRETARIA TECNICA)

(TESORERIA)
. Qué monto de los ingresos del municipio son:
. Ingresos propios (de recaudacién municipal)
i ¢Cusnto representa del total del presupuesto?
b, ¢A cusnto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales?

&Cul es Porcentaje que representan del total del presupuesto?

(TESORERIA-DIRECCION DE PROMOCION ECONOMICA- DIRECCION DE DESARROLLO
URBANO)

. eAcusnto asciende la recaudacion municipal realizada de la siguientes fuentes de ingresos
estipuladas en la ey de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los
afios solicitados (2011 a1 2021) y en el Cligo Financiero del Estado de México y Municiios.
para cada uno de los ejrcicios fiscales a parti del 20112l 2021, con forme a sus registros?

2. Impuestos
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Finalidad: Conocer la integraciéon mensual por concepto de los ingresos, autorizados y recaudados,
asi como lo acumulado al mes autorizado y ejercido y su variacién, de tal manera que permita
analizar su comportamiento.

1. Cuenta: Anotar la cuenta correspondiente del primer al cuarto nivel conforme a la Lista de
Cuentas de Ingresos 2022.

2. Concepto de la cuenta: Anotar la denominacion de los rubros de la Lista de Cuentas de Ingresos
2022.

3. Ley de Ingresos Estimada: Anotar el importe del monto anual autorizado para cada concepto del
ingreso.

4. Ley de Ingresos Modificada del mes: Anotar el importe mensual de ingresos modificado, por cada
concepto del ingreso, (incluidas las ampliaciones y deducciones del mes)

5. Ley de Ingresos Recaudada del mes: Anotar el monto de la recaudacion en el mes

6. Ley de Ingresos Modificada al mes: Anotar el importe mensual acumulado del ingreso modificado,
por cada concepto del ingreso (incluidas las ampliaciones y deducciones acumulados al mes)

7. Ley de Ingresos Recaudada al mes: Anotar el monto de la recaudacion acumulada al mes.

8. Variacién Absoluta: En esta columna se reflejara la variacion absoluta que resulte entre la Ley de
Ingresos Modificada al mes y la Ley de Ingresos Recaudada al mes.

9. Variacién Porcentual: En esta columna se reflejara el porcentaje que resulte de dividir la variacion
absoluta entre la Ley de Ingresos Modificada al mes multiplicado *100.

Los montos reportados en el Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos en formato PDF debera
coincidir con lo reportado en el archivo de texto plano.
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1. Por cada cajon de estacionamiento de vehiculos en la via
piblica y lugares de uso comtin, por cada diez minutos. 0.0280

10 Por el uso como base de taxis en la via publica, una cuota
diaria por cada cajon de estacionamiento. 0.3402

IIL Por el uso de la via publica como estacionamiento diario
por periodos de las 8:00 hrs. a las 20 hrs. en beneficio de
establecimientos comerciales o de servicios por cajon

determinado. 0.3402

El pago del derecho establecido en la fraccion I de este articulo se realizard mediante relojes
‘marcadores, tarjetas o cualquier otro sistema que autoricen las autoridades municipales, y
dentro del horario que las mismas determinen.

En el caso de las fracciones Il y III, el pago se realizara durante los diez primeros dias de cada
‘mes ante la tesoreria municipal que corresponda.

Para proceder al cobro de este derecho la autoridad municipal debera emitir las disposiciones
administrativas que delimiten el uso de los cajones de estacionamiento por los que se hayan
realizado los pagos de derechos en términos de la fraccion Il de este articulo, asi como propiciar
Ia correcta sefalizacion y uso de la via publica, de conformidad con el reglamento que para tal
fin emita la propia autoridad.
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TARIFA

NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA

'Y ACTUALIZACION VIGENTE

TIPO DE ESTABLECIMIENTO CONCEPTO
1. COMERCIAL EXPEDICION REFRENDO ANUAL
A). Miscelaneas, tiendas de abarrotes, con venta

de bebidas alcoholicas hasta de 12° G.L. en

botella cerrada. 28.00 14.00
B). Miscelaneas, tiendas de abarrotes con venta

de bebidas alcohdlicas mayores de 12° G.L.

en botella cerrada. 56.00 28.00
©). Agencias, depésitos o expendios, bodegas y

‘minisuper con venta de bebidas alcoholicas

hasta de 12° G.L. en botella cerrada. 186.00 140.00
D). Lonjas mercantiles. 100.00 70.00

Vinaterias y minisiper, con venta de

bebidas alcohdlicas mayores de 12° G. L. en

botella cerrada. 300.00 200.00
F). Bodegas con venta de bebidas alcohdlicas

‘mayores de 12° G.L. en botella cerrada. 500.00 450.00

G). Centros comerciales, tiendas
departamentales y supermercados con
venta de bebidas  alcohdlicas en botella
cerrada. 500.00 450.00




image1.png
W

INFORMACION A TRANSPARENCIA

Con fines de investigacién y académicos solcito la siguiente informacion.

Informacion a requerr alos municipos.

2Cuil es el presupuesto aprobado para el efrcico fiscal 20227
2Cuiles I principal Actvidad Econémica del Municipioy que porcentaje representa?
Qué monto de los ingresos del municipio son:

.. Ingresos propios (de recaudacién municipal)

2Cudnto representa del toal el presupuesto?

b.. A cusnto ascienden los Ingresos proveniente de ls de partidas presupuestales?

Federales
Estatales
2Cudl es Porcentaje que representan de total del presupuesto?

2A cusnto asciende a recaudacion municipal reallzada de las siguientes fuentes de ingresos.

estipuladas ena Ley de ngresos de los Municipios el Estado de México de cada uno de los

afios solcitados (2011, 2021 y en el Calgo Financiero del Estado de México y Municipios.

para cada uno de los ejercicos fiscales  partr del 2011 al 2021, con forme a sus registros?
a. Impuestos

2Cu es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?,
por cada uno de los aios a partir del 2011 hasta el 2021.

2Cuil fue la recaudacidn por los Impuestos sobre anuncos publictarios
especificados en el articulo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del
Cédigo Financiero del Estado de Meéxico y Municpios?, por cada uno de los
afios 2 partr del 2011 hasta el 2021.

Indicar el ndmero de anuncios que no pagan impuesto por estar en el
supuesto del penditimo parrafo del artculo 121 del C6dlgo Financiero del
Estado de Meéxico y Municpios, por cada uno de los aios  parti del 2011
hasta el 2021.

2Cual fue Ia recaudacion por los Impuestos sobre diversiones, juegos
espectsculos piblicos que establece el articulo 123 en cada una de sus
fracciones del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios?, por
cada uno de los aios  partr del 2011 hasta el 2021.

2Cul fue 1a recaudacion por los de ingresos conforme a o establecido en
el Gitimo pérrafo del articulo 123 del Cédigo Financiero del Estado de.
México y Municipios, indicando el nimero de maquinas instaladas dentro.
el teritorio municipal?, por cada uno de los alos a parti del 2011 hasta
el2021.

b Derechos.

2Cuil fue la recaudacion por los Ingresos por el pago de los Derechos.
establecidos en el articulo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del
Cédligo Financiero del Estado de Meéxico y Municipios?, por cada uno de los
afios  partr del 2011 hasta el 2021.

2Cusl fue la recaudacion por los ingreso obtenido en 1a recaudacion
realizada por los conceptos que establecen el artculo 143 fraccion IV y 144
Fraccion Vi del afo 2011 al 20177, previo a la adicién el pirrafo donde se
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Jocsiitie

Gobiero que siempre cumple 2022-2024
“2022. Ao del Quincentenario de a Fundacion de Toluca de Lerdo, Capitaldel Estado de México™
Ciudad de Jocotitian, Estado de México a 27 de mayo de 2022

JOCOTITLAN

Oficio: TM/128/2022
Asunto: CUMPLIMIENTO

MTRO. ERICK NAVA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Sea este medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo; y al mismo tiempo,
remitire la informacién que nos fue solicitada en su oficio UTIA78/2022, que nos fue
notificado el veinticuatro de mayo del presente afio; donde requiere informacion en
‘materia de transparencia, con base a la solicitud nimero 00081/JOCOTIT/IPI2022 y con
fundamento en el articulo 8 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
135 del Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 1.41 del
Cddigo Administrativo del Estado de México, a lo que me pemito informarle lo siguiente:

De acuerdo a lo que nos solicita le comunico que dicha informacién la podra
encontrar en los siguientes links; siendo que esta informacién es publicada en nuestra
pégina oficial.

httos:/fiocotitian qob. mx/wp-content/uploads/archivosftransparencia/2022-
'2024/IMCUFIDE)/2022/2%20EDQ%20ANAL TICO%20DEL%20E JERCICIQ%20DEL %20
PRESUPUESTO%20DE%20EGRESOS%20CLASIFICACIONY%20PORY%200BJET0%20
DEL%20GASTO,pdf

Lwww.ipomex.orgmx/po3/qtindice/JOCOTITLAN.web2token=03AGdBg24i0

ht
TAqLe RCEWVRTVE4n 2qYJKwIKIKA Kq966KzdpalbokBcIEQ2h7VVzaBZ 3b6Wsp56
48 xDBsSOWY Ugne7sV7l1hulWyAH1HPIPrm6GWEOIMWT CiAagiTulaj0eld 7RRIOT

'OKGKNQULSHTImtNBANMKuwYwMoUE6OCa-
YN6Z5aXiVgsSZqdbels 4hifXEK TaCGWwlUw30oal sPSOQGYSTve87hYzq0iKoh8GZa
L 26DAVWSkizykukiNoPXby4O0SUVon2/1SQIBKRgaPOVN psiws 1ZIHETwTisyush

S0 oxGorurhism, Tun s AIE kI CGBEA UEAHOWSQF 13- OnsOF A850P T 150K
11my4McqUxIWyZMC69CERABMDsodnbE-OsB6IDSKBGyxiBeLk7inofrZaPxUSiwf

Le hago de su conocimiento que de acuerdo a los afios que nos solcita, esta
Tesoreria Municipal con fundamento en el articulo 30 del Cédigo Fiscal de la Federacion,
hace referencia que tengo la obligacion de resguardar solo 5 afios la informacion
contable.

Sin més por el momento, quedo de Usted para cualquier duda o aclaracion.





image21.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




